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Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41298-31-03-002-2018-00015-02 

Demandantes:  VICTOR MANUEL MARTÍNEZ CEBALLES, 

OCTAVIO QUINTERO GÓMEZ, EDGAR PIAMBA 

VIDAL, JOAQUIN MARÍA CHAVARRO 

TIERRADENTRO, LINO ANTONIO POLANIA 

SÁNCHEZ, FRANCISCO SIERRA CHÁVARRO, 

ISMAEL ARDILA POLO, GILBERTO SÁNCHEZ 

PEÑA, LUIS ENRIQUE NIETO, JHON JAIRO 

MARTÍNEZ REYES, JOHN EDINSON MASQUERA 

YARA, POMPILIO ADAMES FARFÁN, RAMÓN 

PÉREZ TOLEDO, JHON FREDDY FRAJADO 

LOSADA, RAMIRO LOZANO TOVAR, ELIECER 

OROZCO RAMÍREZ, GENTIL BERMEO PARRA, 

HELI LOSADA SÁNCHEZ, LUIS CARLOS 

VILLANUEVA LUGO, SANDRO CABRERA 

JARAMILLO, ABELINO GUALI, BRAYAN 

ALEXANDER MEDINA, WILLIAN ANDRÉS 

BERMEO SILVA, FERNANDO CUTIVA BELTRAN, 

TULIO PERDOMO MANRIQUE, DIEGO BORRERO 

RIVERA y JHON FREDY GONZÁLEZ ELIZALDE  

Demandado:  EMGESA S.A. E.S.P.  

Proceso:   RESPOSANBILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

El apoderado de la parte demandante solicitó la aplicación del artículo 

132 del Código General del Proceso, con el fin de realizar el control de 

legalidad al auto de 12 de marzo de 2020, que declaró la falta de jurisdicción 

remitiendo el asunto a los Juzgado Administrativos de este Distrito Judicial.  
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Sobre el particular basta advertir que resulta improcedente discutir la 

ausencia de jurisdicción, porque así lo disponen las normas que regulan el 

conflicto de competencia (art. 139 C.G.P.), pretendiendo el apoderado 

deformar la figura jurídica de control de legalidad, para enervar la discusión 

que no es permitida y por ello el legislador impidió la interposición de 

recursos.  

 

Máxime, cuando por el contrario el Despacho estima suficiente los 

argumentos con los cuales se dispuso la remisión del asunto a la 

jurisdicción contencioso administrativa, teniendo como fundamento los 

pronunciamientos que hizo el Consejo Superior de la Judicatura en asuntos 

de similares contornos fácticos y demás argumentos del Tribunal 

Contencioso Administrativo de este Distrito, que reafirman la decisión 

adoptada.  

 

Así las cosas, se RECHAZA la solicitud de control de legalidad del auto 

de 12 de marzo de 2020, debiéndose continuar con el trámite de remisión 

del expediente al competente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR CIVIL-FLIA-LABORAL NEIVA 
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